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administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
BDNS.(Identif.): 645771.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/645771  ).

Objeto y ámbito.

El objeto de esta convocatoria es favorecer la generación de empleo a través de la promoción

del establecimiento del trabajador por cuenta propia, mediante la concesión de subvenciones por la

creación de actividad empresarial independiente.

Por medio de esta actuación se trata de dinamizar la pequeña y mediana empresa y el comercio

tradicional, más necesitado de apoyo público por las dificultades de adaptación a las circunstancias

actuales del mercado.

Las ayudas solo se concederán en centros de trabajo domiciliados en el municipio de Campo de

Criptana.

Beneficiarios.

Son beneficiarios de las ayudas establecidas en las presentes bases:

Las personas desempleadas, empadronadas en la localidad y asesoradas en materia de emprendi -

miento en el Departamento de Promoción Económica del Ayuntamiento de Campo de Criptana, que se

constituyan en personal autónomo o profesional en el periodo comprendido entre el 1 de enero del

2021 hasta el 1 de septiembre del 2022 inclusive y que ubiquen su domicilio social en la localidad de

Campo de Criptana.

Se entenderá por personal trabajador autónomo o por cuenta propia el que realiza de forma ha -

bitual, personal y directa una actividad económica a título lucrativo sin sujeción a contrato de trabajo

y aunque utilice el servicio remunerado de otras personas.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes concurra al -

guna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones.

Condiciones de las ayudas.

1.- El inicio de la actividad deberá producirse a partir del 1 de enero de 2021 hasta el 1 de sep -

tiembre del 2022 inclusive. A estos efectos se considerará como fecha de inicio la que conste en el do -

cumento de Declaración de alta en el Censo de Obligados Tributarios (Mod. 036).

2.- No se debe haber figurado encuadrado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en

el Censo de Obligados Tributarios en los 2 años anteriores al inicio de aquella en la misma actividad.

3.- Estar al corriente con la hacienda municipal al momento de presentación de solicitudes de

concesión de subvenciones.

4. Bases reguladoras.

La expresada Convocatoria se ajusta en su contenido a la a Ordenanza General Reguladora de las

Bases para la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Campo de Criptana aprobadas por Pleno

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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de fecha 7 de mayo de 2021, (B.O.P. nº 124 de 1 de julio de 2021), Legislación de Régimen Local y la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones y Reglamente de desarrollo, siendo así mis -

mo de aplicación lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co -

mún de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec -

tor Público.

5. Criterios de valoración.

Los contenidos en la propia convocatoria.

6. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contado a partir del día si -

guiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. El texto completo del Decreto

con las bases de la convocatoria se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://www.campodecriptana.es/  .

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/645771  .

Anuncio número 2682
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